
URGENTSERVI $. A. 

Guayaquil, 25 de Marzo del 2010 

Señor Ingeniero 

Diego Ernesto Trujillo Amador MAR YI Adry 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de 

la compañía URGENTSERVI S. A., en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el 

acierto de elegirlo a Usted PRESIDENTE de la misma por un período de CINCO 

AÑOS contados a partir de la fecha de inscripción del presente nombramiento en el 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil con las atribuciones y deberes constantes en el 

Estatuto Social. 

En el ejercicio de su cargo Usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial 

de la compañía de manera individual. 

El Estatuto Social de la compañía consta de la Escritura Pública otorgada ante la Ab. 

Wendy María Vera Ríos, Notaria Suplente del Dr. Piero Gastón Aycart Vincenzini, 

Notario Titular Trigésimo del Cantón Guayaquil, el 24 de Septiembre del 2007, 

aprobada por la Superintendencia de Compañías el 28 de Septiembre del 2007 e inscrita 

en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 11 de Octubre del 2007. 

Atentamente, 

(bñera Ec Taplo 
Sra. Adriana María Riofrío Martínez-Villalba 

SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía URGENTSERVI S. A. para el que 

> - / 

ñg. Diego Ernesto Trujillo Amador 

PRESIDENTE 

C.C. 0908888282 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

Guayaquil, 25 de Marzo del 2010 
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NUMERO DE REPERTORIO: 14.150 

FECHA DE REPERTORIO: 29/mar/2010 
HORA DE REPERTORIO: 15:16 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha veintinueve de Marzo del dos mil diez, queda 

inscrito el Nombramiento de Presidente, de la Compañía 
URGENTSERVI S.A., a favor de DIEGO ERNESTO TRUJILLO 
AMADOR, a foja 29.261, Registro Mercantil número 5.503. 

ORDEN: 14150 
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